
23630 REAL DECRETO 2317/1983, de 1 de septiembre, por 
el que se determinan los precios máximos para de
terminados aceites de semillas.

El Real Decreto 2035/1982, de 12 de agosto, establecía los 
precios máximos de venta al público de los aceites refinados 
y envasados de girasol, y los de mezcla de varias semillas sin 
inclusión de los de orujo y de soja.

La entrada en vigor de lo que a su vez dispone el Real 
Decreto de regulación de la campaña 1983-84 de granos de 
girasol, cártamo y colza, hace preciso proceder a la modifica
ción de aquellos precios, lo que se efectúa en su aspecto cuan
titativo, manteniendo el mecanismo de fijación de precios 
máximos correspondientes al precio de cesión a detallista y 
al precio de venta al público, que se ha mostrado eficaz en 
la campaña anterior, en el sentido de propiciar una mayar 
flexibilidad en la comercialización de los mencionados aceites.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y a propuesta de los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de agosto 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° El precio máximo de cesión a detallistas de los 
aceites refinados y envasados de girasol y de los de mezcla de 
aceites de semillas, sin inclusión de los de orujo y de soja, será 
de ciento sesenta y tres (163) pesetas por litro.

Art. 2 ° El precio máximo de venta al público dé los men
cionados aceites será de ciento setenta (170) pesetas por litro.

Art. 3 ° Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, por sí o a través de los Orga
nismos correspondientes, podrán dictar las disposiciones nece
sarias para el desarrollo de lo establecido en el presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

23631 CORRECCION de errores del Real Decreto 2301/ 
1983, de 25 de agosto, por el que se convocan elec
ciones locales parciales.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, inser
to en el «Boletín Oficial del Estado» número 206, de fecha 29 de 
agosto de 1983, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 23673, primera columna, línea primera de la 
exposición de motivos, donde dice: «La Ley 39/1987, de 17 de 
julio, de Elecciones Locales debe decir: «La Ley 39/1978, de 
17 de julio, de Elecciones Locales

En la página 23874, primera columna, primera línea,«corres
pondiente al artículo l.°, a), donde dice: «... Elecciones Locales 
convocadas por Real Decreto 488/1983, de 9 de marzo», debe 
decir: «... Elecciones Locales convocadas por Real Decreto 448/ 
1983, de 9 de marzo».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23632 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 

para las Importaciones en la Península e Islas Baleares de los 
productos que se Indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

Atún blanco (fresco o refri
gerado) ................................... 03.01.23.1 

03.01.23.2
03.01.27.1

50.000
50.000
50.000

Producto Posícíón estadística
Pesetas

Tm neta

03.01.27.2 
03.01.31.1 
03.01.31.2 
03.01.34.1 
03.01.34.2 
03.01.83.0 
03.01.83.5

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

Atunes (los demás) (frescos 
o refrigerados) .................... 03.01.21.1

03.01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.01.28.2
03.01.29.1
03.01.29.2
03.01.30.1
03.01.30.2
03.01.32.1
03.01.32.2
03.01.34.3 
03.01.34.9 
03.01.83.1 
03.01.83.6

20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20 000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
 20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000

Bonitos y afines (frescos o re
frigerados) ........................... 03.01.80.1

03.01.80.2
03.01.83.4
03.01.83.9

50.000
50.000
50.000
50.000

Sardinas frescas o refrige
radas ...................................... 03.01.37,1

03.01.37.2
03.01.83.2
03.01.83.7

12.000
12.000
12.000
12.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos frescos o refri
gerados .................................. 03.01.66.1

03.01.66.2
03.01.83.3
03.01.83.8

20.000
20 000 
20.000 
20.000

Rabil congelado ..................... 03.01.21.3
03.01.22.3
03.01.25.3
03.01.26.3
03.01.29.3
03.01.30.3
03.01.36.2
03.01.90.2

70.000
70.000
70.000
70.000
70.000
70.000
70.000
70.000

Atún blanco (congelado) 03.01.23.3
03.01.27.3
03.01.31.3
03.01.36.1
03.01.90.1

70.000
70.000
70.000
70.000
70.000

Otros atunes congelados ... . 03.01.24.3
03.01.28.3
03.01.32.3
03.01.36.9
03.01.90.9

20.000
20.000
.20.000
20.000
20.000

Bonitos y afines (congelados). 03.01.81 1 
03.01.97.2

70.000
70.000

Bacalao congelado ................. 03.01.50
03.01.84

4.000
4.000

Merluza y pescadilla conge- 
ladas) ...................................... 03.01.75

03.01.92.1
03.01.92.2

10.000
10.000
10 000

Sardinas congeladas ............. 03.01.38
03.01.97.3

5.000
5.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos congelados .... 03.01.87

03.01.97.1
20.000
20.000

Bacalao seco, sin salar ...... 03.02.11 17.000
Bacalao seco, salado .............. 03.02.12 17.000
Bacalao sin secar, salado o 

en salmuera ......................... 03.02.13 12.000
Otros bacalaos secos, salados 

o en salmuera ..................... 03.02.20.1 12.000


